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PROMOCIÓN DEL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA Y SANEAMIENTO 

EN PARAGUAY. COMPONENTE 3. Fortalecimiento Institucional 

 
REQUERIMIENTO DE COTIZACIÓN  DE BIENES Y/O SERVICIOS (propuestas técnica y económica) 

 

RDC N° 001-DE-2017 Modelos de integración de Juntas de Saneamiento 
Asunción, 14 de Agosto de 2017 

 

“CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO PARA LA DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
MODELOS DE INTEGRACIÓN DE JUNTAS DE SANEAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO PROMOVIDOS POR EL SENASA” 

 

1. FUENTE DE COOPERACIÓN Y FINANCIACIÓN:   
FONDO ESPECIAL DEL JAPÓN. PROGRAMA DE 
REDUCCIÓN DE LA POBREZA", administrado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo- BID 

2. PROGRAMA DE COOPERACIÓN:  
COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE N° 
ATN/JO-16056-PR. PROMOCIÓN DEL CAMBIO DE 
COMPORTAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR AGUA Y SANEAMIENTO EN PARAGUAY. 
COMPONENTE 3. Fortalecimiento Institucional 

3. DIRIGIDO A: 
PERSONAS FÍSICAS 

Con CAPACIDADES  legal, económica y técnica comprobadas en el área de trabajo solicitado en este llamado. 

4. FECHA Y HORA LOCAL  LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
Lunes 28 de Agosto de 2017 hasta las 12:00 hs. 

5. PRESUPUESTO MÁXIMO ASIGNADO A LA CONSULTORÍA 

 
70.000 USD. ( SETENTA MIL DOLARES AMERICANOS ) a ser abonados en guaraníes a la tasa de cambio establecida  

en el convenio. 

6. REMISIÓN DE LAS PROPUESTAS (AMBAS FORMAS INDICADAS) 

6.1 EN FORMATO IMPRESO-1 Original, remitir a 

Oficina de CEAMSO: 
 

Dirección: Cecilio Ávila N° 3838 c/ Chaco Boreal. 
Asunción - Paraguay 

6.2 EN FORMATO DIGITAL, remitir a la Dirección 

de Correo electrónico: 
llamadoaconcurso@ceamso.org.py  / 
llamadosceamso@gmail.com  

7. VALIDEZ DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 
MÍNIMO 20 DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha límite de presentación. 

8. TIPO DE CONTRATO: 
A PRECIO FIJO 

9. TÉRMINOS DE PAGOS: 
Según cronograma pre-establecido , previa 
aprobaciones de productos entregables esperados 
por las instancias correspondientes, indicados en los 
TDRs. 

10. CONSULTAS O ACLARACIONES A ESTE 
LLAMADO, remitir a: 
llamadoaconcurso@ceamso.org.py/ 
llamadosceamso@gmail.com 
HASTA: Lunes 21 de Agosto de 2017 - 17:00  hs. 

11. RESPUESTAS POR ESCRITO A CONSULTAS O 
ACLARACIONES A ESTE LLAMADO,  se remitirán, 
VIA CORREO ELECTRÓNICO a oferentes potenciales 

y se publicarán en la web y redes sociales de CEAMSO 
a partir del: 
Martes 22 de Agosto de 2017 - 17:00  hs. 

 

 

 

mailto:llamadoaconcurso@ceamso.org.py
mailto:llamadosceamso@gmail.com
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I. ANTECEDENTES y REQUERIMIENTOS  
CEAMSO ha firmado un convenio con el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO-BID, para ejecutar el Componente 
3: Fortalecimiento institucional de la Cooperación Técnica No Reembolsable N° ATN/JO-16056-PR Promoción del 
Cambio de Comportamiento y Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento en Paraguay financiada por el Fondo 
Especial del Japón –Programa de Reducción de la POBREZA”, y administrada por el BID. 
  
El objetivo del componente 3 Fortalecimiento Institucional es: 

 Proveer apoyo técnico a las Juntas de Saneamiento (JS) y a Asociaciones de Juntas de Saneamiento para 
fortalecer los esquemas de gobernabilidad y a las entidades del sector, para aumentar la calidad de la 
prestación de servicios y promover la sostenibilidad financiera del sector. 

  En el marco del alcance de la consultoría ejecutada por CEAMSO, según el documento de cooperación técnica, 
se tiene prevista la elaboración de tres estudios: 

i)          Estudio sobre la definición e implementación de nuevos esquemas organizacionales de las JS y estrategias de 
asistencia técnica para las JS; 
  
(ii)        Estudio de viabilidad de las estrategias organizativas de las JS y las Asociaciones de JS; y 
  
(iii)       Otro estudio para mejorar la efectividad y eficiencia de la gestión de las JS con SENASA. 
  
A tal efecto el CEAMSO solicita la presentación de curriculum vitae, propuesta técnica y económica, para desarrollar el 
punto i) Estudios sobre la definición e implementación de nuevos esquemas organizacionales de las JS y estrategias de 
asistencia técnica para las JS de acuerdo a los ítems que se detallan en los Términos de Referencia, en la Sección I, en 
coordinación con la ejecución de las consultorías que ejecuten los puntos ii) y iii) citadas anteriormente. 
  
CEAMSO prevé seleccionar el Oferente que presente el Curriculum Vitae más solvente con una propuesta técnica 
alineada a los objetivos de la consultoría y una propuesta económica acorde al presupuesto establecido y que: 1- 
obtenga el mejor puntaje resultante de las evaluaciones; 2- cumpla con las capacidades legales, económicas y técnicas 
comprobadas; y 3- garantice la provisión de los servicios solicitados. 
 
La evaluación y calificación de las propuestas - será por calidad en dos etapas: 
1) la calidad de los Curriculum Vitae y presentación de una propuesta técnica y económica, la cual estará a cargo de un 
Comité Técnico de Evaluación, conformada para el efecto, 2) la 2ª. Etapa está a cargo del Área de Contratos que termina 
el procedimiento de contratación, según Manuales Operativos de CEAMSO-: verificar las documentaciones remitidas 
por el Comité Técnico de Evaluación (CTE) que estén completas y firmadas; notificar los resultados de la evaluación y 
calificación a los oferentes en forma individual y la notificación de adjudicación al mejor puntuado, por el monto 
presupuestado. Las notificaciones se realizarán posterior a la obtención de la No Objeción del BID al procedimiento 
aplicado y resultado obtenido. 
 
Previo al inicio de la Evaluación y Calificación se verificarán las documentaciones legales administrativas, que deberán 
acompañar, indefectiblemente, la presentación de las propuestas, con el criterio de Cumple/No cumple y es excluyente. 

 

II. INSTRUCTIVO GENERAL  PARA LOS OFERENTES  
Lea, atentamente, las instrucciones para la preparación y presentación correcta de su propuesta. 

1. Las informaciones claves de este Llamado están insertas en la Tabla que antecede a estas informaciones. 
2. Podrán participar en este Llamado todos los oferentes que sean PERSONAS FISICAS, domiciliadas en la 

República del Paraguay, sin ninguna limitación para presentar Curriculum Vitae con la solvencia de garantizar la 
ejecución de los términos de referencia (TdRs) en tiempo y forma. 

3. Los oferentes pueden realizar consultas y/o aclaraciones relacionadas a este Llamado, siempre que se reciban 
hasta las fechas y horas límite para realizar las consultas/aclaraciones. Las respuestas serán enviadas vía mail a 
los solicitantes y difundidas en la web de CEAMSO, describiendo las consultas realizadas, sin identificar la 
fuente. Hacer siempre referencia en cualquier comunicación al RDC 001-DE-2017, para identificación del 
llamado. 
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4. CEAMSO podrá realizar modificaciones al contenido de estos documentos, si lo considera apropiado, mediante 
Adendas que serán numeradas, medio día antes de la fecha límite de presentación de las propuestas. Estas 
modificaciones podrán estar relacionadas a la ampliación de los plazos de presentación de las propuestas, con 
la finalidad de dar un tiempo prudencial adicional a los oferentes potenciales en la preparación adecuada de 
sus propuestas, o a alguna información en los TdRs, para dar mayor claridad a dicha sección. 

5. Los gastos asociados a la preparación de las propuestas serán de exclusivo financiamiento de los Oferentes 
Potenciales. 

6. La redacción de presentación de las propuestas deberá ser en idioma español, como así también toda 
correspondencia y/o documentos relacionados a este llamado. 

7. La moneda de la propuesta económica debe ser expresada en DOLARES AMERICANOS 
8. El oferente seleccionado será adjudicado con un Contrato a PRECIO FIJO. 
9. Las propuestas que se envíen después del plazo de tolerancia (20 minutos) a la fecha y hora límites de 

presentación, ya no serán consideradas. 
10. Las propuestas deberán remitirse antes de la fecha y hora límite en las dos modalidades siguientes: 
 Formato DIGITAL Vía correo electrónico: con copia a las siguientes dos direcciones de correo: 

llamadoaconcurso@ceamso.org.py y llamadosceamso@gmail.com, con todos los documentos solicitados, 
escaneados. 

 Formato IMPRESO: una versión impresa de todos los documentos solicitados, a la dirección de las oficinas de 
CEAMSO: Cecilio Ávila N° 3838 c/ Chaco Boreal – Asunción/Paraguay. 
 

Obs.: Las propuestas que se envíen después del plazo de tolerancia (20 minutos) al límite de presentación ya no serán 
consideradas, salvo que uno de los dos formatos de presentación (impreso o digital) llegue en el tiempo establecido. La 
presentación del formato faltante deberá entregarse a más tardar hasta las 10:00 hs. del día siguiente 
indefectiblemente.  

11. CEAMSO tiene la potestad de declarar desierta la convocatoria o dejarla sin efecto, conforme a sus Manuales 
de Procedimientos, si se dan las condiciones para ello, publicándolo en su página web, redes sociales y otros 
medios que considere idóneos. 

 
III. CAPACIDADES LEGAL, ECONÓMICA Y TÉCNICA  DEL OFERENTE ELEGIBLE  
Los   Oferentes   deben ser PERSONAS FÍSICAS, que deberán demostrar su capacidad legal, económica y técnica a través 
de diferentes documentos administrativos de presentación obligatoria y excluyente,  en diferentes etapas, como se 
señala a continuación: 

 

DOCUMENTOS LEGALES ADMINISTRATIVOS     PERSONAS FÍSICAS 

1. Fotocopia simple de Cédula de Identidad del oferente 
2. Certificado de cumplimiento tributario vigente 
3. Anexo 3.Declaración Jurada sobre comportamiento ético. 
4. Anexo 4. Declaración Jurada por la cual el Oferente garantiza: La libre disposición de sus bienes y su 

administración y la disponibilidad de sus materiales y equipos de trabajo necesarios para el desarrollo 
adecuado y óptimo de la  consultoría. 

 

DOCUMENTOS TÉCNICOS 

CV actualizado con adjunto de: 

-  documentos respaldatorios de formación académica, experiencia profesional general y específica, según 
requisitos de este llamado 

Propuesta técnica 

Propuesta económica 

 
 
 
 
 

mailto:llamadoaconcurso@ceamso.org.py
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**REQUISITOS A CUMPLIR POR EL OFERENTE QUE SALGA ADJUDICADO -  

Después de la firma del Contrato: 

Presentar en un plazo no mayor a los 15 (quince) días hábiles dos pólizas:  

Póliza por anticipo financiero por el 100% del monto a recibir. 

Una Póliza de Fiel Cumplimiento de Contrato por el 10% del total del Contrato, con vigencia de 30 (treinta) días más a la 
vigencia del contrato. 

 

LISTADO DE SECCIONES y ANEXOS 
 

SECCIÓN A TÉRMINOS DE REFERENCIA – TdRs 

SECCIÓN B PERFILES, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

SECCIÓN C PREPARACIÓN  DE LA PRESENTACIÓN  DE LAS PROPUESTAS Y CONTENIDOS 

ANEXO 1 NOTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIONES LEGALES ADMINISTRATIVAS Y DEL 
CURRICULUM VITAE 

ANEXO 2 DECLARACIÓN JURADA DE COMPORTAMIENTO ETICO 

ANEXO 3 DECLARACIÓN JURADA por la cual el Oferente garantiza: La libre disposición de sus bienes y su 
administración y la disponibilidad de sus materiales y equipos de trabajo necesarios para el 
desarrollo adecuado y óptimo de la  consultoría.  

ANEXO 4 FORMATO DE CURRICULUM VITAE, propuesto 
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PROMOCIÓN DEL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA Y SANEAMIENTO 

EN PARAGUAY. COMPONENTE 3. Fortalecimiento Institucional 

 

RDC N° 001-DE-2017 Modelos de integración de Juntas de Saneamiento/Sector Agua 
 

“CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO PARA LA DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
MODELOS DE INTEGRACIÓN DE JUNTAS DE SANEAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO PROMOVIDOS POR EL SENASA” 

 

SECCIÓN A. 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I. ANTECEDENTES 
El Centro de Estudios Ambientales y Sociales (CEAMSO) es una Organización No Gubernamental, interdisciplinaria, de 
carácter civil, técnico y científico, sin fines de lucro, de utilidad pública, reconocida por Personería Jurídica N° 22.367 en 
agosto de 1998. 
 
El CEAMSO ha sido contratado por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO-BID, para ejecutar parte de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable N° ATN/JO-16056-PR Promoción del Cambio de Comportamiento y 
Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento en Paraguay, en su Componente 3: Fortalecimiento Institucional, en el 
marco “FONDO ESPECIAL DEL JAPÓN –PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE LA POBREZA” administrado por el BID. 
 
El Objetivo de la cooperación técnica es diseñar e implementar intervenciones innovadoras en el sector agua potable, 
saneamiento e higiene (APSH) a través de las artes sociales  para fomentar cambios de comportamiento que 
incrementen el uso sostenible de los sistemas de agua potable y saneamiento construidos en comunidades de hasta 
10.000 habitantes  y que fomenten buenas prácticas de higiene. 
 
El Proyecto tiene tres componentes de intervención: 
• Componente 1.  Promoción del cambio de comportamiento. Su objetivo es promover el cambio de 
comportamiento en el sector APSH a través de las artes sociales. Se desarrollarán en comunidades rurales y pequeñas 
ciudades asistidas pro SENASA, debiendo llegar a 90.000 individuos. 
 
• Componente 2.  Acceso a Capital. Su objetivo es acelerar el acceso asequible a los servicios de APSH en ciertas 
comunidades rurales y pequeñas ciudades mediante la financiación de actividades previamente identificadas, con el fin 
de aumentar la conectividad de los hogares a los sistemas de saneamiento condominial y mejorar la sostenibilidad de 
los servicios de agua y saneamiento 
 
Los componentes 1 y 2 son ejecutados y cofinanciados por la Fundación Internacional One Drop. 
 
• Componente 3. Fortalecimiento Institucional. Su objetivo es proveer apoyo técnico a las Juntas de Saneamiento 
y a Asociaciones de Juntas de Saneamiento para fortalecer los esquemas de gobernabilidad y a las entidades del sector, 
para aumentar la calidad de la prestación de servicios y promover la sostenibilidad financiera del sector.  
 
Este componente es ejecutado exclusivamente por CEAMSO. 
 
En el marco del alcance de la consultoría ejecutada por CEAMSO se tiene previsto la elaboración de tres estudios: 

i) Estudio sobre la definición e implementación de nuevos esquemas organizacionales de las JS y estrategias de 
asistencia técnica para las JS; 
 
(ii) Estudio de viabilidad de las estrategias organizativas de las JS y las Asociaciones de JS; y 
 
(iii) Otros estudios para mejorar la efectividad y eficiencia de la gestión de las JS con SENASA. 

 

II. OBJETIVO GENERAL 
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La Consultoría, tiene como objetivo apoyar al SENASA en la búsqueda e implementación de nuevos enfoques de 
intervención de los Sistemas de Agua y Saneamiento (superpuestas, colindantes o cercanas)1, siguiendo las áreas 
permisionarias de los servicios, analizando 4 modelos de integración de administraciones centralizadas, evitando la 
creación de nuevos prestadores (Juntas de Saneamiento) y lograr sistemas de Agua Potable y Saneamiento más 
sostenibles y eficientes. 
 

III. ALCANCE DE LOS SERVICIOS  
 

 

El SENASA definirá 3 áreas territoriales dentro de la región oriental y no alejada unas de otras, donde se observa la 
atomización de los sistemas y se pudiera analizar y aplicar la integración de las Juntas de Saneamiento como nuevo 
modelo de intervención para hacerlas sostenible y eficientes. 
 
Los modelos de los nuevos esquemas organizacionales deberán contemplar los aspectos legales (personería jurídica, 
área permisionaria, disolución de juntas), económico, administrativo – contable, operativo y otras condiciones previas 
requeridas para el funcionamiento óptimo de los nuevos esquemas planteados para mejorar las posibilidades de 
sostenibilidad de las JS. 

 

IV. ACTIVIDADES 
Para el cumplimiento de los objetivos, la consultora realizará las siguientes actividades enunciativas pero no limitadas 
de otras actividades conducentes a los objetivos esperados: 
 

V.1. Elaborar un plan detallado de trabajo que incluya un cronograma de actividades.  

VI.2. Realizar un diagnóstico en las  3 áreas territoriales definidas por SENASA dentro de la región oriental, tomando 
como muestra los prestadores de servicio de cada área, para definir los nuevos modelos de gestión y sus 
debilidades y fortalezas.  

VII.3. Proponer  las alternativas de integración más eficientes a ser consideradas, desde el punto de vista técnico, 
administrativo-financiero, social, ambiental, legal. (de acuerdo a la Ficha de Diagnostico que se presenta en el 
Anexo A de este mismo documento).  

VIII.4. Validar las alternativas de  modelos  de integración potenciales  con actores definidos por SENASA  

IX.5. Implementar dos de los nuevos modelos de integración definidos por SENASA y aceptados por las partes 
involucradas.  

X.6. Diseñar indicadores de sostenibilidad para los nuevos esquemas organizacionales  propuestos a ser aplicados por 
SENASA.  

XI.7. Acompañar a las autoridades  y actores clave del SENASA en el proceso de cabildeo para las modificaciones del 
anteproyecto de ley realizado por la FMB. Realizar la socialización del anteproyecto de Ley de SENASA ante los 
beneficiarios e instituciones relacionadas.  

XII.8. Coordinar con SENASA los estudios definidos en el alcance en estos términos de referencia.  

XIII.9. Realizar el informe final conteniendo el análisis, resultados y conclusiones finales  

 

V. PRODUCTOS ENTREGABLES DE INDICADORES, CRONOGRAMA ESTIMADO DE ENTREGA  Y % DE PAGO. 
VI. 

N° PRODUCTOS ENTREGABLES 
CRONOGRAMA 

ESTIMATIVO 
% DE 
PAGO 

1. Elaboración de Plan de trabajo y cronograma de actividades (1er informe) Mes 1 8,6 % 

2. Diagnóstico de la situación actual de la gestión de los sistemas de agua (2do. Informe) Mes 3 0 % 

3. Análisis de las alternativas de modelos de integración de juntas de saneamiento (3er. 
Informe) 

Mes 5 17,1 % 

4. Acuerdo de las partes involucradas para la implementación de los 2  nuevos modelos 
organizacionales  (4to. informe) 

Mes 7 25,7 % 

5. Indicadores de sostenibilidad para los nuevos modelos propuestos aprobados por 
SENASA (5to. informe) 

Mes 12 25,7 % 

6. Informe  final conteniendo análisis, resultados, recomendaciones y evidencias de 
acuerdo de las partes involucradas en la implementación  (6to. informe) 

Mes 15 22,9 % 

Total en % 100 % 
VII.  
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VI. FORMA DE PRESENTACIÓN DE INFORMES  

 3 Informes impresos originales 

 Un informe en versión digital en formato Word y en versión PDF 

 
VII. COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN 

La supervisión de los trabajos estará a cargo de la titular de la Dirección Ejecutiva de CEAMSO o la persona debidamente 
designada por ella, así como la aprobación de los entregables.  

 

VIII. LUGAR DE TRABAJO 
El consultor realizará sus actividades en la ciudad de Asunción, en sus oficinas particulares, en las oficinas del CEAMSO y 
en lugares acordados por CEAMSO  

 

IX. LOGÍSTICA 
SENASA  proveerá toda la información necesaria para el diagnóstico y el análisis  requerido en los términos. Los 
procesos de apoyo administrativo y/o logístico, viajes y viáticos  que requiera la Consultoría, serán asumidos por el 
Consultor. 
 
El Oferente adjudicado mantendrá una permanente comunicación e interconsulta con la Dirección Ejecutiva de 
CEAMSO, así como con los integrantes del equipo de trabajo del proyecto. 
 

 

X. TIPO DE CONTRATO Y VIGENCIA 
Se emitirá un contrato por Precio Fijo y su vigencia será de 15 meses a partir de la fecha de firma de contrato. El monto 
total fijado es por todo concepto.  

 

XI. FORMA DE PAGO 
Todos los pagos al oferente adjudicado están sujetos a la entrega y aprobación de los informes presentados por 
CEAMSO, con base en los suyos, a SENASA y a la No Objeción del BID.  
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PROMOCIÓN DEL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA Y SANEAMIENTO 

EN PARAGUAY. COMPONENTE 3. Fortalecimiento Institucional 

 

RDC N° 001-DE-2017 Modelos de integración de Juntas de Saneamiento 
 

 

“CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO PARA LA DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
MODELOS DE INTEGRACIÓN DE JUNTAS DE SANEAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO PROMOVIDOS POR EL SENASA” 

 

SECCIÓN B. 

PERFILES, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

I. EL PERFIL GENERAL DEL OFERENTE.  
Podrán participar en este Llamado todos los Oferentes Potenciales que sean: PERSONAS FÍSICAS  sin ninguna limitación 
para presentar propuestas y con la solvencia técnica comprobada para garantizar la ejecución los TdRs en tiempo y 
forma. 
 

II. PERFIL ESPECÍFICO DEL OFERENTE 
El Oferente es una PERSONA FÍSICA, profesional independiente, sin ninguna limitación para presentar propuestas y con 
la solvencia técnica y legal comprobadas para garantizar la ejecución los TdRs en tiempo y forma. 
 
 • Formación Académica.  
- Graduado universitario de las carreras de  Ciencias sociales, Ingenierías, Salud o afines 
 
• Experiencia Profesional General.  
- Mínimo 5 años desde la obtención del título profesional al año de la evaluación y calificación. Especialización en 
temas relacionados al área de la consultoría (fortalecimiento-planificación estratégica-liderazgo-gestión, Juntas de 
saneamiento). de una carga horaria mínima de 40 hs. Cada uno 2P por cada uno, hasta 10 P.  
 
• Experiencia Profesional Específica 
- Experiencia de trabajos con Sector Público, en tareas similares que encaminen al logro del objeto del 
componente y de la consultoría, mínimo 3 años, cada experiencia, 5 P por cada una, hasta 20 P 
 Experiencia de trabajos con Sector Privado y/o con Organizaciones de la Sociedad Civil en fortalecimiento  
institucional y / o capacitaciones varias , 5 puntos por cada una hasta 20 P 
- Experiencias de trabajos relacionados a Jefaturas o Dirección en las que se desarrollan tareas de planificar, 
organizar, dirigir, coordinar, controlar, identificar fortalezas/debilidades, evaluar, diseñar planes de mejora, preparar 
informes, otros. - 5 puntos por cada una hasta 20 P 
 
• Propuesta Técnica  
- La Metodología General de ejecución del trabajo de forma concreta y alineada a los resultados esperados. 15 P 
- Plan y cronograma de trabajo detallado por semanas de ejecución, alineado a la metodología propuesta y en 
concordancia con las fechas de entrega de los productos de la consultoría. 15 puntos 
 
  

III. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
Las etapas son: 

1. Evaluación de documentaciones.  
Las documentaciones legales administrativas, de presentación obligatoria y excluyente, se verificarán con el criterio de 
Cumple/No Cumple, un paso previo a la evaluación técnica. Se realizará en el Área de Contratos del CEAMSO, y el 
listado de verificación se remitirá al Comité Técnico de Evaluación –CTE - CEAMSO, conformado para el efecto de 
evaluación y calificación, con todos los demás documentos de los oferentes que presentaron sus CV.  
 

2. Evaluación Técnica: Incluye la evaluación y calificación de los CV y de la Propuesta Técnica. 
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De los CV. Se evaluarán y calificarán la formación académica, la experiencia profesional general y la experiencia 
profesional específica, conforme al perfil solicitado, siempre que estén acompañados por sus documentos de 
respaldados. 
De la  propuesta técnica.  Se evaluarán y calificarán la coherencia respecto a los términos de referencia, su 
metodología concreta y alineada a los resultados esperados y su plan y cronograma de ejecución  de trabajo 
alineado a la metodología propuesta y en concordancia con las fechas de entrega de los productos de la 
consultoría. 
 

3. Evaluación de la propuesta económica. se evaluarán la presentación en la moneda solicitada, que respete el 
presupuesto , que presente precios de mercado y justo, con el plazo de vigencia de acorde a lo solicitado  
 

4. El CTE recomienda seguir con el procedimiento final de adjudicación con el/los oferente/s que alcanzó/aron el 
máximo puntaje general de la Evaluación igual o superior al rango competitivo mínimo de 70 puntos. o puede 
recomendar convocar a entrevistas si así lo considera necesario, a satisfacción de CEAMSO, previa a la 
confirmación de adjudicación final y posterior contratación o directamente, recomienda la adjudicación al 
Oferente mejor calificado, 

5. La Etapa final está a cargo de la Dirección de Contratos que termina el procedimiento de contratación, según 
Manuales Operativos de CEAMSO: Recepciona las documentaciones del CTE, verifica que estén todos 
completos y firmados, incluyendo el Acta de Evaluación y Calificación (Tec memo). 

Posteriormente se realiza el envío de las notificaciones de resultados de la evaluación y de adjudicación de contrato y la 
confección del Contrato con el monto del presupuesto asignado con la gestión de las firmas correspondientes.  

 

 EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS DEL OFERENTE. 
 

DOCUMENTOS LEGALES ADMINISTRATIVOS     PERSONAS FÍSICAS Cumple 
No 

Cumple 
VII. Fotocopia simple de Cédula de Identidad del oferente  

 

VIII. Certificado de cumplimiento tributario vigente  
 

IX. Anexo 3.Declaración Jurada sobre comportamiento ético.  
 

X. Anexo 4. Declaración Jurada por la cual el Oferente garantiza: La libre disposición 

de sus bienes y su administración y la disponibilidad de sus materiales y equipos de 

trabajo necesarios para el desarrollo adecuado y óptimo de la  consultoría. 

 
 

 

 RESUMEN DE LOS PUNTAJES  DE LOS CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA:  
 

CRITERIO ASPECTOS  PUNTAJES 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

  

PROPUESTA TÉCNICA 30 
  

 

CV DEL PROFESIONAL  70 

EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

PROPUESTA ECONÓMICA 
Se evalúa pero no se 

califica 

TOTAL 100 

 

 CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS PREESTABLECIDOS. 

El rango competitivo de la evaluación, es decir, el mínimo puntaje aceptable, será establecido de 70/100 puntos. 

 
 Los criterios que serán tomados en consideración para evaluar las propuestas y sus calificaciones  se indican en la 
siguiente grilla de evaluación: 
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 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASPECTOS 
CONCEPTOS 

 
PUNTAJES 
PARCIALES 

   

Propuesta 
Técnica 

  
La Metodología General de ejecución del trabajo de forma concreta y alineada a los resultados 

esperados. 
15 

Plan y cronograma de trabajo detallado por semanas de ejecución, alineado a la metodología 

propuesta y en concordancia con las fechas de entrega de los productos de la consultoría. 
15 

   Sub total  Propuesta Técnica 30 

  

Formación 
académica 

GRILLA DE EVALUACIÓN  

Graduado universitario de las carreras de  Ciencias sociales, Ingenierías, Salud o afines.(Excluyente) 
Cumple / No 

Cumple  

Experiencia 
Profesional 

General 

 

Mínimo 5 años desde la obtención del título profesional al año de la evaluación y calificación. 

Especialización en temas relacionados al área de la consultoría (fortalecimiento-planificación 

estratégica-liderazgo-control-otros). de una carga horaria mínima de 40 hs. 

10 

Experiencia 
Profesional 
Específica 

 

Experiencia de trabajos con Sector Público, en tareas similares que encaminen al logro del objeto 

del componente y de la consultoría, mínimo 3 años, cada experiencia. 20 

 

Experiencia de trabajos con Sector Privado y/o con Organizaciones de la Sociedad Civil en 

fortalecimiento  institucional y / o capacitaciones varias 20 

 

Experiencias de trabajos relacionados a Jefaturas o Dirección en las que se desarrollan tareas de 

planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar, identificar fortalezas/debilidades, evaluar, diseñar 

planes de mejora, preparar informes, otros. 

20 

  

 Sub total CV del Profesional  70 

    Total General 
100 



                                                          

 

Página 11 de 13 

 

PROMOCIÓN DEL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA Y SANEAMIENTO EN 

PARAGUAY. COMPONENTE 3. Fortalecimiento Institucional 

 
RDC/Sector Agua N° 001-DE-2017 Modelos de integración de Juntas de Saneamiento 

 

“CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO PARA LA DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
MODELOS DE INTEGRACIÓN DE JUNTAS DE SANEAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO PROMOVIDOS POR EL SENASA” 

 

SECCIÓN C. 

PRESENTACIÓN, PREPARACIÓN y CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS – Instructivo. 
 

1. LA PRESENTACIÓN.  
El OFERENTE deberá presentar: su Curriculum Vitae con los documentos respaldatorios, Y; 
  
2.1. Documentos legales 
2.2. PROPUESTA TÉCNICA 
2.3. PROPUESTA ECONOMICA 
  
La Propuesta Técnica deberá obedecer a un desarrollo riguroso de los TDR, y no a una simple copia textual de los 
mismos, en el mismo orden en que fue planteado cada punto, debiendo cumplir como mínimo y a nivel de ejemplo con 
el siguiente contenido, el cual podrá ampliarse y presentarse en términos de experiencia del consultor: 
  

 La Metodología General de ejecución del trabajo, las específicas para cada producto y de forma concreta, las 
relativas a la implementación de los nuevos modelos 

 Un Plan de Trabajo detallado de la forma como se ejecutará la consultoría, conteniendo cada Producto y su 
detalle en Actividades, el cronograma a ejecutar. 

  
La presentación se deberá hacer en formato IMPRESO y en formato DIGITAL 
  

 La presentación IMPRESA de la propuesta debe contener lo siguiente: 
  
Nota de Presentación de: 
Copia simple de las documentaciones legales administrativas solicitadas, el Curriculum Vitae con sus documentaciones 
respaldatorias, ordenadas correctamente y encarpetadas, propuesta técnica y económica 
  

 La presentación DIGITAL debe contener lo siguiente: 
  
Nota de Presentación de: 
Copia simple de las documentaciones legales administrativas solicitadas, el Curriculum Vitae con sus documentaciones 
respaldatorias, ordenadas correctamente, propuesta técnica y económica  legiblemente escaneadas. 
 

LA PRESENTACIÓN QUE NO SE AJUSTE A ESTOS REQUISITOS MENCIONADOS PRECEDENTEMENTE,  
NO SERÁ CONSIDERADA. 
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ANEXO  
 

 
 

 

 INDICADORES DE NIVEL DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RESPUESTA 

1 
Calidad del 

Sistema 

Funciona 24 horas  

Funciona 16 horas  

Funciona 8 horas  

No Funciona  

2 
Automatiza

ción del 
Sistema 

 Originalmente se previó Si  

 Funciona:   1.SI                                2.No  

3 
Tanque 
Elevado 

Sin Problemas  

Problemas Filtración  

Otros; Especificar:___________________  

4 
Red de 

Distribució
n 

Llega el agua a todos los puntos de la Red?   1 Si          2 No  

Presión del Agua: Alza a la Ducha.   1-Si      2-No  

Presión del Agua: Solo a la Canilla del Patio. 1-Si      2-No  

No llega ni  la canilla del Patio  

  

5 Bomba 

Funciona?    1-Si      2-No  

Se reparó la Bomba? 1-Si      2-No   ( en últimos 3 meses)  

Cuantas veces se reparó? ____ ( en los últimos 6 meses )  

Cuanto se pagó por la reparación por la última reparación? Monto:                         Gs.  

Tiene bomba de reserva?   1-Si      2-No  

6 Cloración 

Clora el Agua Siempre  

Clora el Agua Algunas veces  

 Nunca clora el agua                       ( Indagar por qué?)  

Razones de por qué no cloran: 
 
 

 

 Tienen  barreras u obstáculos para comprar el cloro?   1 Si        

FICHA DE DIAGNOSTICO DE CADA SISTEMA 

Fecha de la entrevista:_____de______________de  2017 

Nombre de la Junta de Saneamiento.: 

Departamento: 

Distrito: 

Nombre del Entrevistador/a 

Nombre del Entrevistado/a: 

Cargo: 

Celular: 

Otros Números de contactos a recabar: 
1. Nombre y Apellido y numero de celular:______________________________________________ 
2. Nombre y Apellido y Numero de celular: ____________________________________________ 
3.  
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 INDICADORES DE NIVEL DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RESPUESTA 

2 No.    
Cuáles por ejemplo: 

De donde Compra el Cloro? _________________  

Cuánto cuesta el Cloro? 
(anotar el modo en que compra o por bidon de 5 lts) 

 
 
 
 
 
 
 

7 Morosidad 

La morosidad en el pago de tarifa es superior o inferior al 10% de los usuarios activos ¿   
1. Si      2. No 

 

Cantidad de usuarios tienen  registrados  

Cuantos de ellos pagan al mes?  

En los últimos 3 meses se ha retirado el medidor de algunos usuarios por morosidad? 1. Si        
2 No 

 

A cuántas personas se retiró el medidor por falta de pago en los últimos 3 meses? Poner 
cantidad:                               

 

8 Tarifa 
Tarifa mensual básica:                                        por                  M3:  

Costo por exceso en Litros o M3   

9 Medidores 

La JS realiza lectura de medidores?   1. Si             2. No  

Todos los usuarios tienen medidores?  1-Si      2-No  

Funcionan bien los medidores? 1-Si      2-No.  

Cuantos no funcionan?   ( cantidad) :   

10 
Pago por 
Electricidad 

Cuánto Pagan mensualmente en promedio a la ANDE?  Gs. _________________  

Se encuentran atrasados con la ANDE       1. SI.                2. No  

Cuanto mes de atraso considera que tienen actualmente?   ___  mesess  

Cuántas deudas en Gs tienen acumuladas según usted  

11 
Uso de 
Unidades 
Sanitarias 

Usted ha introducido alguna mejora en su baño ejecutado por el Proyecto? 1. Si   
 2 No 

 

Ha observado que otras familias hayan mejorado su baño    1.Si    2 No  

 
Qué tipo  componentes  son afectados por las Mejoras observadas? 

a) Pared           (     )  
b) Piso              (     ) 
c) Techo             (     ) 
d) Accesorios    (    ) 
e) Todo lo anterior  (     ) 
f)  El baño se anexo a la vivienda. (    ) 
g) Usted cree que la introducción del cambio supera el 10%?    1.SI     2.No 

 

 

 
 
 
 


